
A ñ o X X X I I . — N ú m . 352 Domin o 30 de PicieTt de 1894. Tomo IT.—Pag. 1537 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

I E Efill DE FILIPIIIS 
Secretaria. 

Sección 2.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-—Núm. 1044. —Excmo. 
Sr.—fíl Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 4 del actual lo que sigue.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el Real 
Decreto siguientei—En nombre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Aifocso X I I I y como Reina Regente del 
Reino; Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Uitramar, Me ha presentado D. Ma
nuel Becerra y Bermudez, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.—i-ado en Palacio á 4 de Noviembre de 
1894.—Afarza Cristina.—EA Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.=De Real ór-
den lo traslado á V. E . pnra su conocimiento.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid, 13 de Noviem 

de Filipinas. 
Manila, 27 de Diciembre de 1894.—Cúmplase y 

expídanse al efecto las órdenes oportunas. 
BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.=Núm. 1045.—Excmo. 
S r . = E l Sr. Presidente del Gonaejo de Ministros me 
dice con fecha 4 del actual, lo que sigue: -Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q, D. g.) y eu su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir el 
Real Decreto siguiente;—En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Rtgente 
del Reino, Vengo er. admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro da Ultramar Me ha presentado 
el Contra-almirante de la Armada D. Manuel Pas
quín y de Juan, quedando muy satififecha del celo, 
Inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado. 
Dado en Palacio a cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—María (7m¿¿wa.==Ei 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mareo 
Sagasta. — De Real órden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento.—Dios guarde á V. E . muchos años 
Madrid 13 de Noviembre de 1894.=Abarzuza.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 27 de Diciembre de 1894.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las ordenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—NÚM. 1046.—Excmo. 
Sr .—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 4 del actual lo que sigue.—Excmo. 
Sr.==S. M, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir el 
Real Decreto siguiente:-En nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso Xlll y como Reina Regente 
del Reino, vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra. Me ha presentado 
el Teniente General D. José López Oomicguez, que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.—Dado en Palacio 
á 4 de Noviembre de 1 8 9 4 . = , a í a n a Cristina.— 
Presidente del Consejo de Ministros.—Práxedes 
Mateo Sagasta.—Lo que de Real órden traslado 
á V, S. para su conocimiento.—Dios guarde a 

V. S. muchos años. Madrid, i;de Noviembre de 
1894.—Abarzuza.—Sr. Gobermor General de F i 
lipinas. 

Manila, 27 de Diciembre de .894 —Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenesoportuoas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Nm. 1049.—Excmo, 
Sr-—El Sr. Presidente del Goníjo de Ministros me 
dice con fecha 4 del actual lo l̂e sigue.—Exorno. 
Sr.—S. M. E l Rey (q. D. g.) f en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se haservido expedir el 
Real Decreto siguiente:—En atecióo á las circuns
tancias que concurren ea el Cotraalmirante de la 
Armada D. Manuel Pasquín y 1 Juan, Senador del 
Reino, en nombre de mi Auguso Hijo el Rey don 
Alfonso XII í y como Reina Rege¡;e del Reino, Vengo 
en nombrarle Ministro de Marina Dado en Palacio á 
cuatro de Noviembre de mü octocientos noventa y 
cuatro,—il/ím'a Cristma.~-E\ P.esidente del Consejo 
de Ministros.—Práxedes Mateo í:ágasta.=Lo que de 
Bf^l |ttílftiamttf»Bl^a.^J^J&wfrcfea «.i conocimKíQto. 
Noviembre de 1894.—Abarzasa.^Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila, 27 de Diciembre de 1894.=Gúnaplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Üiim. 1050.—Excmo. 
Sr .—El Presidente del Consejo de Ministros me dice 
con fecha 4 del acmal lo que sigue.= «Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q, D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el Real 
Decreto siguiente.=En atención á las circunstancias 
que concurran en D. Bnenaveofura Abarzuza, Sena
dor del Reino; en nombre de mi augusto Hijo el 
Rey 1), Alfonso X l í l y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar. 
=Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—María Cristina.—Bl 
Presideote del Consejo de Ministros, Pi-áxedes Mateo 
Sagasta.—De Real órden lo traslado á V. E . para 
su conocimiento.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid. 13 de Noviembre de 1894.=Abarzuza.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Maniiá, 27 de Diciembre ee 1894.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenas oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DS ULTRAMAR.=Núm. 1047.=Exomo. 
Sr.—Bl Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con fecha 4 del actual lo que sigue.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q, D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el Real 
Decreto siguiente.—En nombre de mi Augusto hijo 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Estado, Me ha presentado O. Segismundo 
Moret y Prendezgart, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado—Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro. = M a H a Gristina. 
=«E1 Presidente del Consejo de Ministro—Práxedes 
Mateo Sagasta.—De Real órden lo traslado á V. E . 
para su coaocimiento=Dios guarde á V. E . muchos 

años. Madrid 13 de Noviembre de 1894.—Abarzuza 
—Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila, 27 de Diciembre de 1894.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - N ú m . 1048.==Excmo. 
S r . = E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice con f^cha 4 del acmal lo que sigue.—Excmo. 
Sr .=S . M. ei Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino se ha servido expedir el 
Real Decreto siguiente:—En atención a las circuns
tancias que concurren en el Teniente General D. José 
López Domínguez, Senador del Reino, Vengo en 
nombrarle Ministro de la Guerra.—Dado en Palacio 
á cuatro de Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cu.ritvo,=^Maria Crist ina.^Ei Presidente del Con
sejo de Ministros. Práxedes Mateo Sagasta.=De 
Real órden lo traslado k V. E . para su conoci
miento.—Dios guarde á V . B. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1894.=Abaizuza.—Sr. 
Gobernador general de Filipinas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1051.—Excmo. 
Sr .—El Sr. Presidente del Consejo de Ministro me 
dice con fecha 4 del actual lo que sigue.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q, D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir ei 
Real Decreto s¡guiente.=En atención á las circuns
tancias que concurren en D. Alejandro Groizard y 
Gómez de la Sema, Senador del Reino, en nombre 
de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI y como 
Reina Regente del Roiao. Vengo en nombrarle Mi
nistro de Estado.=Dado en Palacio á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—María C r i s t i n a . P r e s i d e n t e del Consejo de 
Ministros.s=Práxedeg Mateo Sagasta.—De Real ór^ 
den lo traslado á V. E . para su conocimiento.— 
Dios guarde V. E . muchos años. Madrid, 13 de No
viembre de 1894.=Abarzuza.=3r. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 27 de Diciembre de 1894.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 1082.—Éxcmo 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente deí Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Uitramar ea 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X! l l 
y como Reina Regente del Reino, vengo en nom
brar en el turno primero de los establecidos en el 
artículo cuarenta y tres de la Ley Adicional á la 
orgánica del Poder Judicial, para la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia territorial de Matanzas va
cante por defunción de D. Tomás Bernardo Carrasco 
y García Navarro que la desempeñaba, á D. Adolfo 
García de Castro, Juez de 1.a instancia del distrito 
de Batangas, de término en el territorio de la Audien
cia de Manila, que reuoe las circunstancias preve
nidas en el artículo y Ley mencionados.««Dado en 
Palacio á diez y seis de Noviembre de mil ochocién-
tos noventa y cuatro.—Mana C r i s t i n a . = ^ Ministro 
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de Ultramar, Buenaventura Abarzuza.—De Real ór-
den lo comunico á V . E . para su cooocimiénto y de
más efectos.—Dios gunrde á V. E . muchos años. Ma-
drid,*16 de Noviembre de 189i—Abarzuza.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila, 27 de Diciembre de 1894.=CúmpIase y 
expídanse al efecto las ordenss oportunas. 

BLANCO. 

Hacienda. 

Manila, 24 de Diciembre de 1894. 
En uso de las facultades que me concede el aití-

culo 3.o del Real Decreto de 11 de JuÜo de 1884 
y de conformidad con lo propuesto por la Inten
dencia general de Hacienda. —Vengo en disponer: 
E l eorteo de la Lotería correspondiente al próximo 
mes de Abril de 1895, se celebrará el día 9 de 
dicho mes, constará de 28.000 billetes, y los 195 000 
pesos que con arreglo á la legislación vigente de
berán destinarse á premios se distribuirán en la 
siguiente formb; 

1 de . 
1 de . 
1 de . 

10 de á $ 1.000 . 
20 de a » 500 . 
30 de á » 250 . 

840 de á . 100 . 
2 aproximaciones de á pfs. 

para el l.er premio. . . » 
2 id. de á pfs. 500 para el 2.0 id. » 
2 id. de á pfs. '¿50 para el 3.er id. > 

1000 

909 

50.000 
20.000 
10.000 
10 000 
10.000 
7.500 

84.000 

2000 
1.000 

> 500 
$ 195.000 

Publíquese en la Gaceta oficial, dése cuenta al 
Ministerio de UUramar y vuelva á la Intendencia 
General de Hacienda para los efectos oportunos. 

BLANCO. 
/ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C1Y1L 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

^ Vao.anfft definitiva lu ni»™ M^Hío/x /ruulft^ -IsJ 
3 >00 pesos y debiendo proveerse por concurso libre 

esta Capital entre Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía, el Exorno. Sr. Gobernador Ge
neral ha tenido á bien disponer la apertura del 
concurso al efecto concediendo el plazo de sesenta 
dias para que los aspirantes á dicha plaza presen
ten sus instHncias documentadas en la Inspección 
General del R^mo. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 27 de Diciembre de 1894. 
AVILES. 

val, prévia la exhibú del documento legal que 
acredite su propieda 

Manila, 28 de Dicbre de 1894.—Pedro Rui-
davets. 

Anuncs oficiales. 
ALCALDIA. DE '.CIUDAD DE MANILA. 

Don José López Irasta, Alcalde de la Ciudad de 
Manila y viee-Presñte del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Capital. 
H--go saber: queispuesto por la Alcaldía en 

decreto de 26 del m actual, que el cuerpo de la 
Guardia Municipal, deciente creación, empiece á 
prestar los servicios su Instituto el dia l.o de 
Enero del próximo ai de 1895, vengo en disponer 
lo siguiente: 

l.o E l Inspector ^ Celadores y Guardias de 
1.a y 2.a que formad Cuerpo de la Guardia Mu
nicipal empezarán á pstar el servicio de su institu
ción el dia l.o de lero de 1895. 

2.0 Todos los halantes de Manila, vecinos do
miciliados ó transeunt tienen derecho á reclamar 
el aux lio de la Guaro Municipal, si vieren que con 
perjuicio propio ó agio son infringidos los bandos 
y disposiciones munioales dictados para seguridad; 
tranquilidad, comodicd y salubridai del vecindario, 

3.o Todos loa halantes de Manila, reconocerán, 
respetarán y obedecem al Inspector Jefe, Celadores 
y Guardias Municipas como agentes de mi autori
dad, y están obligada á prestirles además su cou-
curéo para el cumplinento de los bandos y ordenan
zas Municipales. 

4.0 Obligada la rtardia Municipal á velar por 
el cumplimiento y oservancia de las ordenanzas y 
bandos, le esta encornudada el cuidado de que por 
ninguno á ellos se fite y caso de ver a'guna omi
sión, incorrección 6 Alta la remediarán ó la corre-
g rAn inmediatament- ó la pondrán en conocimiento 
de mi autoridad para imponer á los infractores el 
oportuno correctivo. 

Del cumplimiento * estas disposiciones depende 
el mejor servicio de lolicia urbana y esta Alcaldía 
un rind» m i P f.o-iívs.^eada^ uno díí los habitantes de 
«catando lo qne se previene en el presente Bando. 

Manila. 29 de Diciembre de 1894.—José L . Iras-
torza. 

Parte militar. 
Í Servicio de la plaza para el dia 30 de Diciembre 

de 1894. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de día, el Teniente Coronel de Artillería, D. José 
Díaz Várela.—Imaginaria otro de Ingenieros, Don 
Jeté Gonzales.—Hospital y provisiones, núm. 72. 
—4.o Capitán.—Vigilancia de á pió, núm. 72.—' 
7.o Tenieüte.—P^seo de enfermos, núm. 72 .— 
Música en la Luneta, oucn. 12 . 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel Sar-
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE L A P R O V I N C I A DE M A N I L A . 
Según participa á esta Capitanía de Puerto el 

Comandante de la División Naval del Corregidor con 
fecha 24 del actual, ha sido hallada ea Fulo-Jaballo 
de aquella jurisdicción, la banca «Pamandauan» 
num. 10.531. Lo que se anuncia para conocimiento 
del que se crea con derecho á dicha embarcación, 
quien podra reclamarlo dentro del plazo de 30 dias 
bien en esta dependencia ó en aquella División Na-

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I I A L DE MANILA. 

Debiendo empezar el nuevo empadronamiento de 
chinos para el año de 1895, en el mes de Enero 
próximo venidero, esta principal recuerda el cum-
plimiearo de los arts. 25 y 30 del Reglamento vi
gente de cédulas de Cripitacióo de chinos, para que 
las personas comprendidas en aquelios preceptos y 
que desconozcan los mismos, no incurran enlla res
ponsabilidad que prescriben los apartados 2.o y I I 
iel «rt. 75 y l.o del 76 de dicho Reglamento. 

«Artículo 25. Las corporaciones religiosas, los 
gerentes y directores de cualquier empresa, agrí
cola, fabr i l ó meroanta y los particulares que ten
gan contratados jornaleros chinos le declararán 
también á las Admimsiraciones en los cinco indi
cados dias de Enero." ^ 
^ Artículo 30, Todo chino que en los meses de 
Enero y Febrero de cada año, se encontrase acci
dentalmente en una provincia distinta á la de su 
radicación, deberá presentarse personalmente a empa
dronarse á la Administración de la provincia de 
donde proceda. 

Artículo 75. Son contraventores á este Regla
mento y cometen defraudación en el impuesto. 

Apartado 2.0 Los chinos que dejaren de presen
tarse al empadronamiento en la época señalada y no 
justificaren al ser capturados, ser involuntaria la falta 
cometida. 

Apartado 11. También son contraventores á este 
Reglamento, los españoles, indios, mestizos iextran-
geros^las corporaciones, los Jefes de toda clase de 
establecimiento y los capitanes de buques, que 
oculten y empleen chinos, sin estar debidamente 
empadronados y provistos de la cédula respectiva. 

Artículo 76. Todos los que se hallen en los ca
sos 2.0 y 11. del artículo anterior, incurrirán en 
ei pago de una multa de pesos 50 y si fuesen in
solventes quedarán sujetos á la prisión subsidiaria, 

Manila, 27 de Diciembre de 1894,—El Adminis
trador, Tomás Pelaje. 

Gaceta de Manila.—Núm. 352 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

B. 2.0 grupo.—Instancias obrantes en la Junta pro, 
vincial según relacióa remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 28 de Septiembre último. 

PueUo de Pidigan. 

Nombres de los interesados. 

D. Ignacio Pableo. 
> Isidoro Bringas. 
» Ignacio Pariñas. 
» Juan Bringas. 
» Juan Paa. 
> Juan Blando. 
> Juan Palado Maguía. 

D.a Juliana Parma. 
D. Juan Plastma. 

> León Plastina. 
» Longinos Pasal. 
> Marcos Bocarile. 

D.a Manuela Fariñas. 
D. Mariano Fariñas de 

Molina. 
» Matías Pauer. 
» Melchor Plastina. 
> Mariano Pacarmara. 
» Mariano Pacamara. 
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Nombres de los interesados. 

D. Mariano Princena. 
» Miguel Par,ñas F m 

pifia. 
D.a María Pacamara. 
D. Mariano Bauran. 

> Petronilo Filip ña. 
> Pedro Patoribot. 
> Pedro Vizquera y Va

lentina. 
D.a Petrooa Purísima. 
D. Regino Paa. 

> Segundo Filipiña. 
> Servando Pascal. 
> Santiago Pilar. 

D.a Severina Bersamin. 
D. Timoteo Arce. 

» Teodoro BadiHa. 
D.a Tomasa Fariñas. 

[Se continuará,) 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo, é Iltrao. Sr. Director General ñor 
acuerdo de 18 del actual ha tenido á b^n dfspoaeí 
que el oía 28 de Enero próximo venidero á Tas diez 
de su mañana se celebrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección General y en la Subalterna 
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, la provincia de Morong, subasta pública y simul-
• flea para arrendar por un trieDio el arbitrio de !a 

taoza y limpieza de reses de Angono, Bosoboso, 
ILyés. Quisao y Jalajaia bajo el tipo lea progresión 
^'eodeute de treinta pesos, noventa y nueve cénti
mos (pfs. 30"99) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
ññdcil núm. 288 correspondiente al dia 17 de Oetu-
¡re de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de! expresado Centro directivo sitaea la casa 
püoi. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones en Intramuros á las diez en punto del 
otado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
«n pap6̂  del sello lO.o acompañando precisamente por 
gepâ do el documento de garantía correspondiente. 
^Manila, 21 de Diciembre de 1894.—Ei Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier- 2 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
¡8 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 28 de Enero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas, subasta pública y simuUa-
nea para arrendar por un tr¡eniovei servicio del juego 
de gallos del pueblo de Lipa, en dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil 
quinientos ochenta y siate pesos, cuarenta y seis 
céQíiffiíOS (pfs. 6537'46) en el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
ea la Gaceta oficial núm. 303 correspondiente al 
día l.o de Noviembre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo esquina á 
ja piaza de Morlones en Intramuros á las diez ea 
panto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sos proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soiier. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 18 del actual ha tenido á bien disponer 
que el dia 28 de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dir^cc;5 ; general y en la Su
balterna de la provincia de la Laguna subasta pú
blica y simultánea para arrendar por un trienio el 
arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas del 
3,er grupo de esa bajo el tipo en progreción as
cendente de dosciento cuarenta y nueve pesos, no
venta y un céntimos (pfs. 249'91) anuales coa en
tera y estricta sujeción al piiego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial, núm. 300 correspon
diente al dia 29 de Octubre de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones ea Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
reíeiida subasta podrán presentar sus proposiciones 
atendidas en papel dei sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 21 de Diciembre de 1894.—El Jefe de la 
Acción de Gobernación. Ricardo Solier. 2 

Edictos. 
En virtud de providencia dictada con fecha diez 

^ actual por el Sr. D. Francisco Lanuza y Mo
rondo, Juez de primera instancia del distrito de 
0Qdo de esta Capital, en ios autos ejecutivos se

ndos á instancia del Procurador D. José Crispulo 
%es, en nombre de D. Federico H. Sawyer con-

* la viudad y herederos de D. Manuel Javier Mar-
nez, sobre pago de cantidad de pesos, se sacan 

P f tercera vez á la venta en pública subasta y sin 
,uJeción á tipo ios bienes ultincamente embargados 

Jos ejecutados que son á saber. 
i-0 Una parcela de terreno radicante 
el barrio de Calbanga jurisdicción del 

pueblo de Tayaan, Batangas, sobrada de 
cacahuate, linda por Norte conrrenosde 
Feliciano Blanson, y D.a FaustAmarillo, 
por Este con el de D. Mariano Galác, por 
Súr con el rio de Mabayabary or Oeste 
con terreno de D* Zacarías La y doña 
Fausta Amarillo, midiendo un extensió n 
superficial de tres hectáreas ciuenta y 
dos áreas y cuarenta y seis ceiáreas, ó 
sean un quiñón, dos balitas seiloanes v 
once brazar cuadradas, tasada ecincuenta 
y seis pesos treinta y nueve céimos, 

2.o Otra parcela de terreno (̂ onal en
clavada en el barrio de Cslbingi del pue
blo de Taysan, Batangas, lindajor Norte 
y Oeste con el rio de Calbanga por Este 
y Súr con terreno de D. Felicia). Blanson 
midiendo una extensión superftal de una 
hertárea cuarenta y un área ^ cuarenta 
y tres centiareas ó sean cinco ¡litas, se
senta y cuatro brazas cuadraos tasada 
en diez y nueve pesos ochenta un cén
timos. 

3 o Otra partida de terreno ¡nclavada 
en el mismo sitio que las dos aeriores y 
bosquejosa. linda por el Nortey Oeste 
coa el rio Calbangan, por Este CÜ terreno 

, de Inocencio Sagan y por Su con un 
pequeño barranco y terreno de). Agus
tín Gotado, midiendo una extesión su-
perScial de tres hectáreas, tresareás y 
cincuenta y seis centiareas, ó sea un qui
ñón, una balita, dos Inanes y die y ocho 
brazas cuadradas tazada' en cincenta pe
sos y diez y seis céntimos. 

4,o Otro puesto de terreno raicado en 
el denominado sitio de Nací cojiorendido 
del barrio de Mayuro del pueble de Ro
sario. Batangas, montuoso muy acidentado 
y en su mayor parte bosque y co-
gonal linda por Norte y Este con el 
arroyo Nasi y el Barranco Masiso, por 
Súr con la cima del monte que sirve de 
divisoria á los pueblos de Bosaro y San 
Juan y con terrenos de los herderos de 
D. Baltazar y ü. Vicente Sevilla, por Oeste 
con el arroyo Calumpit y barran;o Colon 
midiendo una extensión saperficia de dos
cientas ochenta y ocho hectánas, cua
renta y cinco áreas y catorce ceniáreas ó 
sean ciento tres quiñones, cinco balitas, 
seis Inanes y setenta y nueve braas cua
dradas tasado en setecientos vanticinco 
pesos doce céntimos. 

5.o Otro puesto de terreno sio en el 
barrio de Malasas en el pueblo deRosario, 
Batangas, linda por Norte y Oeste con 
los arroyos denominados Luchan y Vlalazas, 
por Este con terrenos de D. Enrique Mayo 
y por Súr con los arroyos Caibagm y Ma-
banadiong que forman la divisora de los 
pueblos de Rosario y Taysan lalrantió y 
Cafetal muerto arrojando una (xtensión 
superficial de cincuenta y cinco lectáreas 
y setenta y siete centiáreas 6 seai diez y 
nueve quiñones, seis balitas, ocho loanes y 
catorce brazas cuadradas tasada en mil 
docientcs diez pesos catorce céatinos. 

6.0 Una casa de tabla y ñipa situada 
en el barrio de Lsojo de la cabteera de 
Batangas de quince metros, treinta centí
metros de frente, por nueve métrjs y se
senta centímetros de fondo en mediano uso 
avaluada en ochocientos noventa y nueve 
pesos. 

7.o Un solar situado dentro de a pobla
ción de Taya&u de la misma comprensión, 
linda por Norte y Este con las callesde! pue
blo, por Súr con otra caUe y terreio de D. 
Mariano llagan y por Oeste coa el de D. 
Alejo Abetal y l>.a Magdalena Africa, 
tiene una extensión superficial de cuarenta 
y cuatro áreas, cincuenta centiareaj ó sean 
una balita, cinco loanes y noventa y dos 
brazas cuadradas, en cuyo solarse halla 
enclavada una casa de caña y ñipa de diez 
metros y diez y eeis cenumefroa de frente, 
por cuatro metros y cincuenta, y tres 
ceníímetros de fondo y media no de es-
tado de uso y una cocina de caña y cogon 

deteriorado, un pozo y unos harigeras ta
zado en ciento veinte pesos. 120 OO 

56'39 

19'81 

5016 

725í12 

1210 14 

89900 

Total 3080'6& 

E l remate tendrá lugar eimaUaneamente en ea.e 
Juzgado, en el de Lipa y en el de Batangas el dia 
diez de Enero próximo venidero á las diez de su 
mañana, y advirt éndose que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa de los Juzgados ó en el Esta
blecimiento público destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo del avaluó, sin cuyo requisito no serán 
admitidos y qus los tículos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario donde po
drán examinarlos los que deséen tomar parte ea la 
subasta sin que tenga derecho á exigir ningunos 
otros previniéndose también en cualquiera de los~ 
tres Juzgados en el que la subasta se celebra 
simultáneamente podráa los licitadores hacer pos
turas por la totalidad de los bienes ó por partes de 
ellos. 

Manila, 12 de Diciembre de 1894—El Escribano, 
P, Antonio Martinez.=V.o B.o, Lanuza. 

Rn virtud de providencia dictada con fecha de 
hov por el Sr. D. Francisco Lanuza y Morrondo, 
Juez de 1.a instancia dei Distrito de Tondo de esta 
Capital en los autos de juicio ejecutivo seguidos á 
instancia del Procurador. D. José Crispió Reyes ea 
nombre y representación de la Excma. Sra. D:a Car
men Barredo, viuda de González C Meron contra don 
Gabino Pertz, sobre pago de cantidad de pesos, se 
sacan de nuevo á la venta en pública subasta y por 
el tipo de su avaluó de los bienes muebles embar* 
gados al ejecutado consistentes en 

I . o Treinta sillas de narra. 
2.o Un aparador platero de dos cuerpos. 
3.o Un piano vertical. 
4.o Ocho sillas talladas. 
5.0 Cuatro mecedoras. 
6.0 Dos sofas tallados. 
7.o Diez y ocho sillas de id. 
b.o Cuatro butacas de narra. 
9.0 Dos jarrones de Japoo de un metro treinta 

centimetroa de alto. _ 
10. Un centro ó velador deudos meíros. 
I I . Un tocador de madera de narra redonda al 

aue que contiene un espejo que mide un metro 
treinta centímetros dé alto y un metro de ancho. 

12. Un espejo de dos metros de alto por uno de 
ancho con marco dorado en muy buen uso. 

13. Una mesa tocador de marmol liso, pié de 
narra. 

14. Un centro velador de narra con adornos de 
ebanistería. 

15. Una mesa ochavada de madera da caoba 
con una columna que termina con cuatro pies 
tallados, y 

16. Una mesa larga para comedor de diez ta
bleros y doce pies torneados, tasados todos por el 
perito D. José Gutiérrez, ea quinientos ochenta y 
dos pesos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 del 
arrabal de Todo el dia 31 de lo¿ corrientes y hora 
de las Sen punto de su mañaaa, advirtiéadose que 
para tomar partéenla subasta deberán los licitado-
res consignar previamente sobre la mesn del Juz
gado ó en Establecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo del avaluó,y que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
p <rte3 de la tasación y qua los bienes que se su
bastan se encuentran en la casa dei ejecutado sita 
en la calle de San Pedro dei arrabal de Quiapo en 
donde pueden verlos los que deseen tomar parte eu 
la subasta. 

Manila, 20 de Diciembre de 1894—Bl Escribano. 
— P.Antonio Martínez.—Con rúbrica.«V o B . G = 
Lanuza.«Gon rúbrica.=Es copia, Martínez. 

D n José M.a de Lsredo y Qrdoñ?, Juez de r.a ins
tancia por sustituciói rsg'a^ieataria del distrito de 
Bíooodo. 
Por el prasente cit^. Hamo y emplazo de naevo á 

la procesada ausente Juaaa de la Cruz, nstural de Qai-
rgja, provincia de Bulicati, hija di Anacleto y de Ss-
veri o a de los Santos, de 33 años de ídad, viudo, de pro-
fesió-i criada, para qu; por el réfcniaq de treiata di*s, 
contidos desds U publicacióa de e->£e edicto, ss pre
sente en este Juzgado ó en h Care l publica d: Bilibid de 
esta proviocu para responder de los cargos que ontra 
él resulta de la causa núoa. 7404 peí harto doméstico. 



1540 30 de Dionbre de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 35E 

apercibido que de no verificarlo dentro del expresado 
término se sustanc ará ia causa en su rebeldía y ¿usen
cia parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 10 de Diciembre 
de i894 .=Jüsé M a de Laredo y Ordoño.-=Aate mi, 
F - Cañedo. 

Per previdencia del Sr. Juez ce i .a instancia de Bi 
nondo recaida en la causa núm. 7789 contra Martin 
Litongjua por falsificación ce monedas, té tita, lUma y 
emplaza ?1 nombrado Eulalio vecino del barrio de S, Lázíro 
y sitio de Lico del arrabal de Sta. Cruz y que en la 
noche del 16 de Octubre último, se encontfaba en la 
casa del indicado Mart n, sita en la calle de Dias del 
arrabal de S. José (a) Trc zo á fin de que por el término 
de nuevá ó'us, se présenle en este Juzgí do para diiigec-
cia de jusiich en ta espresaría causa. 
Juzgado de Binouco, 10 deDiciemb. e 1894.=^. Cañedo. 

-Don Justo Ruiz de Luna, Juez de i.a instancia en pro
piedad del p; ríido judicial de Lipa. 

Por el presarte cite, llamo y emplazo al piocesado 
ausente Julián Semiia, cuadrillero que ha sido del pueble-
de Ibaar, cuyas demás circunstancias individuales y señas 
generdes se ignoran á fin de que per el término de 30 
dias, contados desde la pi.biicí.ción de este edicto en l¿ 
«Gaceta tficial.t se presente en este Juzgado á respon
der de jos cargos que le resultan en la causa núm, 442 
qae se sigue contra él y otros por ateotaio á un ageote 
de la autoridad y lesiones, bajo apercibimiento de que 
en ctro case, se le ríechrrfá contumaz y rebílde á les 
liamamientcs judiciales. 

Dado en Lipa, 5 de Diciembre de 1894.—Justo R-nz 
de Luna.=Por mandado ce su Sría., Vicente S. VMa-
nueva. .1 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Mariano González (?) Gallo, indio, casado, con 
hijos, de 44 años de edad, natural y vecino de Tana-
uan, labrador, dtl barangay núm. 91 hijo de Galo y de 
Matea de Luna ya difuntos y con varias cicatfices e? 
h cara, para que por el término de 15 dias. contados 
desde la publicación de este edicto en la cGaceta ofichl 
de Menil ,» se presente ante mi ó en la cá'cel públicrí 
de esta Cabecer?, para diligeacia de justicia en la causa 
núm, 72$ que instruyo contra el mismo y oí^os por 
robo en cuadriüa, bajo apercibimiento de que en otro 

¿zéo "le' páí&Táa los ptfjüicios que ea derecho hubiera 
rugar. 

Dado en Lipa á 7 de Diciembrr de 1894.—Justo Ruiz 
de Luna.—Por mandado de su Stí i , , Vicente S. Vi lh-
nueva. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera instancia 
en propiedad de la provincia de Cagsyao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Doroteo Baquirán, vecino ce Iguig, para que per 
el término de 30 dias á contar desde la publicación en 
la «Gaceta eficial de Manila,> comparezca eo este Juz
gado á contestar sus ca;gos que resulta en la causa F Ú -
mero 121 que contra el mismo se sigue por lesione; 
y no verificándelo dentro del té mino prefijado se sus
tanciará la causa en su ausencia y rebeldí?, pata'adolts 
los perjuicios que tn derecho hubiete lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan Tuguegarao 22 
de Noviembre ce 1894.—Basilio Rf galado.=Pcr mandado 

de su Siía., Faustino Mansnis. 

* Por el presente cito. Hamo y rmplazo al procesedo 
ausente Bruno de la Cruz, naturíl tíe Magsingal, pro
vincia de llecos Norte y vecino del pueblo de Apérri 
soltero, labrador, de 26 años de edad, de I metro con 
62 cectímettes de estatura, cuerpo robusto, color mo
reno, cara redonda, nariz chata, barba regular, ejes, pelo 
y cejas cfgios, con dos cicttricef, una ea la parte de 
la ceja derecha y la ot a en la ixejil<a izquierda y vi
rulento; para que en el término de 30 dias á cort r 
desde la publicación del presente en la tGaceta oficial 
de Msnila^ comparezca á este Juzgtdo ó en la cárcel 
pública de la misma psra ser notificado de la sentencia 
recaída en la causa núm. 1521 seguida contra el mismo 
y ctres per hurto, bajo apercibimienlo que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo, se dará el curso de la causa, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 
en su ausencia y rebddia. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 26 de No-
viembre de 1894.—B¿sillo Reg-:hdc.—Por mandado de 
su Sria., Faustino Mananis. 

D n Faustino Herrero y Regidor, Juez de i .a instancia 
t-u propiedad de Ducuguete, Costa Oriental de Ll?. 
de Negros, que de serlo y estar en el pleno ejercicio 
d^ sus funciones judiciales el i r f escrito actuario dá fé. 

Per el presente cito, llamo y emplaza á los testigos 
ausentes Gregorio Iba, natural y vecino del pueblo de 
Amblan, soltero, músico, de 27 años de edad, y Lau
rencio Esceno, indio, casado, reservado de edad, natu
ral y vecino de Jlnaialud, á fia de que ea el término 

de nueve dias, contad desde la publicación de este 
edicto en la cGaceta cial de Manila,» comparezcan á 
este Juzgado para ptar declaración en la causa nú
mero 385 seguida con Luis Sapeda y otros por ase
sinato, pues de hacerhsí le oiré y guardaré justicia ó 
de lo contrario les pacía los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Dumaguetá 24 de Noviembre de 1894.— 
Faustino Herrero. —Pcmandado de su S ía., José F . da 
la Peña. 

- Por el presente cit( llamo y emplazo al procesado 
Crisanto Sojor, indio, itural y vecino de Bacong, ca
sado, labrador, de 2 7 ñ o s de edad, del barangay nú
mero 8 de D. Juan añarra, hijo de Gregorio y tíe 
Tomasa Tañica ya diatos, de estatura regular, cuerpo 
robusto, cara redonda/ cicalrizeda de viruela^, pele, 
cejas y ojos negros, ariz y boca regulares y bítrb'i 
ninguna, á fio de que:n el término de 30 diar, conta
dos desde la pubücaoa de este edicto en la tGaceta 
oficial de Manila,» copsrezca en este Juzgado, á cor-
itsíar los cargos quele resultan en la causa núm. 437 
seguida contra el miso por robo, pues de hacerla así 
le oiré y guardaré jiticia ó de lo contrario le perora 
el perjuicio que en decho hubiere lugar. 

Dado en Dumagutl á 29 de Noviembre de 1894 — 
Faostino Herrero.—Pr mandado de su Sría , José F . 
de la Peña. 

Don Pablo López de Oñe, Juez de Paz del Pueblo, de San Mar
celino provincia de Zanales. 
Por eí presente edictocito, llamo y emplazo á D. Jorge García, 

cuyo actual paradero se hora para que en el término de 90 dias, 
<lc,-de la publicación del resente en la tGaceta oficial de Manila,» 
comparezcan en este Juzjdo de Paz, para ser notificados como co
lindante que es una finca rustica de Lorenzo Labio, vecino de este 
pueblo, el cual tiene sobitado espediente de información poseso
ria en la inteligencia que rascurrido el plazo señalado, sin verificar 
su presentación, por si óipoderados se aprobara por este Juzgado 
el mencionado espediente 

San Marcelino 10 de Otubre de 1894—Pablo López Oñate.—Por 
mandado del Sr. Juez, Ailnso Manuel Fernando. ^ 

— 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo a D. Jorge García 
cuyo actual paradero se igora para que en el término de 90 dias, 
á contar desde la pulicación del presente en la c Gaceta 
oficial de Manila,» compa;zca ante este Juzgado de Paz, para ser 
notificado como colindan? que es de fincas rústicas de D. Cárlos 
Corpus, vecino de este peblo, el cual tiene solidado espedieme de 
información posesoria, en a inteligencia que trascurrido el plazo 
señalado y no verifica su comparecencia por si ó apoderado, se 
aprobára por este Juzgad< dicho espediente. 

San Marcelino 1© de Octubre de 1894.—Pablo López Oñate, — Por 
mandado del Sr. Juez, Alknso Manuel Fernando, 

Por el presente edicto, :ito. llamo y emplazo á Máximo Ladringan 
y Domingo de la Cruz, uyo^ac ual paradero se ignora, para que en 
el lé mino de nueve días desde la publicación del presente la < G a 
ceta oficial de Manila», conparezca en este Juzgado de Paz, para ser 
notificados como co'indaaea que son de'fincas rústicas de D, Fel i 
ciano Ladao, el cual tiee solicitado espediente de información pose
soria, en la inteligencia [ue transcurrido el plazo señalado sin que 
verifiquen su presentación por sí ó apoderado, se aprobára por este 
Juzgado el mencionado ispediente. 

San Marcelino, 10 Octmre de 1894.—Pablo López de Oñate4—Por 
mandado del Sr. Juez. Albnso Manuel Fernando. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á D. Jorge Jamá 
cuyo actuil paradero se ignora, para que en el término de noventa 
dias. á contar desde la pb!icac;ón de esie edicto, en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» comp^reca en este Juzgado de Paz, para ser noti
ficado, como colindante |ue es de una finca rústica de D. Cornelio 
Udaní, vecino de este pmblo, el cual tiene solicitud espediente de 
iuformación posesoria, en la inteligencia, que transcurrido el plazo 
señalado S'n verificar su ;oraparecencia por si ó apoderados se apro' 
bára dicho espediente po- este Juzgado 

San Marcelino, 10 de Chtubre de 1894»—Pablo López de O ñ a t e . = 
Por mandado del Sr. Juez, Alfonso vianuel Fernando^ 

Don Rafael Parias y Vela¡co, Juez de i . a instancia en propiedad de] 
distrito de Bacolod, quí d^ estar en actual ejercicio de sus fundo, 
nes yo el escribano dor fé. 
Por el presente cim, lamo y emplazo á los procesados ausentes 

Francisco Faranilla, indio natural de Lapaz Iloilo, vecino de Siiay 
de este distrito soltero ce treinta años de edad, de oficio carpintero 
y sin instrucción y Antonio Pérez, natural y vecino de Molo, Iloilo 
de veinticinco años de ;dad soltero de ofic:o cocinero y sin ins
trucción, para que en el término de treinta dias contados desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» com
parezcan ante este Juzgato á fin de defendérseles los cargos que re
sultan en la ciusa núm. joo8 segu;da de oficio y otros por robo en 
cuadrilla con Lesiones y detención ilegal, apercibido que de no veri, 
ficarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que en de:echo hubiere lugar. 

Dado en Bacoloi, á jo de Noviembre de i894.=Rafael Farias. 
—Ante mí Manuel Grane. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo á Mariano Magtolis, natural 
de Barbaza provincia de Antique vecino de Isabela en esta de Ba
colod, de cuarenta y siete años de edad labrador Wartin Ogatis de 
la misma naturaleza y vedndad casado de cuarenta y ocho años de 
edad labrador y Adriaio Gallardo natural de Valladolid vecino 
de Isabela viudo de veintiocho años de edad labrador pro
cesados en la causa núm. 6042 sobre «Falsificación de documento pri
vado, » para que en el téunino de treinta dias contados desde la publi. 
cación del presente en h «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á contestar los cargos que contra ellos resultan en 
dicha causa, pues si así b hicieren les oiré y administraré justicia 
y de lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía 
parándoles los perjuicios consiguientes» 

Dado en Bacolod á 0° de Noviembre de l894.=Rafael Farias. 
—Anie mí, Manuel Craae. 

Don Agustín Mapa y Montaro, Juez de Paz suplente é interino (ie, 
ciudad de Jaro partido Judicial de Iloilo, que de serlo y estar actM 

ejercicio de sus fúnc ones, el infrascrito testigo de asisteac^ 
certifica. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la presunta culpable ail< 

senté Filomena Jimota. para que en el dia veintiuno del mes ^ 
Diciembre siguiente á las diez de la mañana comparezca en el 
de audiencia de este juzgado de Paz con las pruebas de que inten^ 
valerse, para celebrar juicio de faltas sobre lesiones leves del ^ 
chacho Crisanto Jimota, apercibida que de no hacerlo le pararán ¡o, 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la ciudad de Jaro á 21 de Noviembre de 1894—-^505^ 
Mapa.—Por mando del Sr. Juez, Crisógo Reyes. 

Don Isidoro Gomsz Plana, Juez de primera instancia de este distrito 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito gj. 
cribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á Leonardo Hilario (a) Lado 
vecino de Lucena del partido judicial de Barotac Viejo, cuyas ^ 
más circunstancias personales se ignoran, para que en el término, ^ 
treinta días contados desde la publicación de esta edicto, en la «G^ 
ceta oficial de áíañila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel ptíi 
blica del mismo á contestar los cargos que -le resultan en la canjJ 
núm. 4640 que instruyo por lesiones graves, en el entendido ñJ 
de no hacerlo dentro del término señalado le pararán los perjuicjgj 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la ciudad de Loilo á 30 de Noviembrede 1894- —Isidonj 
Gómez Plana.—Ante mi, Tiburcio Saezu 

Don Angel Sanz, Juez de i . a instancia de la provincia de Cavile. \ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Venancio 

ranjo, natural de Boac provincia de Mindoroi de estado soltero, Iwj 
de Victoriano y de Petrona fué marinero de 2.a clase de la Armada, 
de estatura alta, cuerpo regular pelo y cejas negros, ojos viscos, ^ 
riz chata, boca grande, carilarga, d; carácter mugeril y zurdo, y ¡j 
un nombrado José de oficio latero transeúnte del arrabal de Tondo 
y vecino de Calumpit Bulacan, para que en el té mino de 30 diai 
á contar desde la publicación de este edicto co nparezcan en esi; 
Juzgado que se halla en la calle de Novalíches núm. 37 á contestar
en ios cargos que les resultan en la causa núm. 5812 que se leí 
sigue por el delito de hurto, apercibiéndoles á su vez que de no y a 
rificario así serán declarados reveldes á los llamamientos judicialej 
parándoles en consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agen
tes de justicia procedan á la aprehención y captura de los llamadot 
por este edicto quienes debe. án ser remitido en su cuso á este Juzgado, 

Dado en Cavite á 29 de Noviembrede 1894.—Angel Sanz.—Ant¿ 
mi, Cipriano Reyes. 

Don Juan Sitges Pichardo, Comandante Político Militar de este Dis. 
trito de Dapitan y en ejercicio de funciones judiciales. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo Victoriano" To
rrero cuarto y que fué encargado de la Luz de este Puerto para que-
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación del p«»i 
senie edicto en la Gaceta oficial del Archipiélago comparezca ante
este Juzgado por si ó por medio de apoderado a los electos de la 
causa núm. 5 que contra él se sigue por el delito de abandono del 
destino con daño de la causa púb ica; apercibido que de no verifi
carlo en el término señalado se le declarará rebelde parándole los. 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dapitan á 24 de Noviembre de 1894.—Juan Sitges.—Por-
mandado de su Sría , Proceso Eguia, silvestre Eugia. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de K a instancia en propidad de 
esta partido judicial de Batüngas, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto a 
procesado ausente Severino Metrillo, natural y veemo de Cuen 
ca, de este partido, para que por el término d't treinta dias á con» 
tar desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial de M*-
niia,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta, 
provincia, á defenderse de los cargos que contra él resulta en las ac^j 
tuaciones practicadas en este Juzgado en virtud de lo acordado por̂ i 
la Sala de lo Criminal de la Real Audiencia de Manila, apercibido 
de que en otro caso se le declarará contumaz y rebelde á los liad 
mamientos judiciales y se entenderán las ulteriores actuaciones qne-
le conciernen con los Estrados del Juzgado.. 

Dado en Bataneas á 10 de Diciembre de 1894.—Adolfo García de-
Gastro,—Por mandado de su Sría , Francisco Gjmez. 3 

Don Emilio Gonsales Castro, Juez de primera instancia de esta pro-, 
vincia en propiedad de Antique que de e^tar en el actual ejerci
cio de sus funciones nosotros los testigos acompañados damos fé. . 

Por el presente cito, ll..mo y emplazo al testigo ausente VdlentiV 
Salí vio, cuyas circur. tandas personales se ignoran, para que por el' 
término de nueve dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante este Juz. 
gudo á declarar en la causa núm. 2697 que instruyo contra Pedro 
Cuson, por lesiones. 

Dado en San José de Buena vista, 30 de Noviembre de 1894.= 
Emilio Gonzales Castro.—Por mandado de su Srí., Juan Bañe Eulogio 
Salvajen. 

Don Mariano Villarin y Oliver, Juez de r.a intancia en propiedad 
de esta provincia que actúa con testigo acompañados, por falta de 
Escribano. 

Por el presente, cito^ liamo y emplazo á Florentino de los Re
yes y Brigido Buenbraso Placido, indios, natura es y vecinos de! 
pueblo de Tetuan. mayores de edad éy casados, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción 
de este edicto en la «Gacete oficial de Manila,» comparezcan en 
este Juzgado para ser oidos en la causa criminal núm. 885, que 
instruyó de oficio contra los moros Simbrigan y Tinang, por de
tención ilegal, apercibiéndoles, que en caso contrario les pararán 
los pe:juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 26 de Noviembre de 1894--
Mariano Villarin.—Por mandado de su Sría,—M. de León, Adriano 
Kodriguez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de la provincia de 
Pangasinan se cita llama y emplaza al procesado Teófilo Mercad» 
ó á sus herederos para que eo el término de 9 dias contados desde 
la publicación del préseme edicto en la «Gaceta oficial» comparezcan 
a este Juzgado para hacerles entrega de los bienes embargados ^ 
Teófilo Mercado por la causa núm. 10299 por detención arbitran* 
apercibidos que de no hacerlos se le pararán los perjuicios consiguientes-

Lingayen 29 de Nov embre de 1894.—Santiago Guev.-ra. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34. 


